
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOCAIMA CUNDINAMARCA 
CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 

 

Carrera 4 No. 5 - 38 Nocaima Cundinamarca – jprmpalnocaima@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Pág. 1 de 1 

 
 

Nocaima, Cundinamarca, abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE 

ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES. 

INVESTIGADO WILSON ALVAREZ AVILA 

VICTIMA  

CUI 25 875 60 00 409 2022 00204 
RAD. 25 491 40 89 001 2023 00031 00 

ASUNTO REPROGRAMA AUDIENCIA  

 
 

Ateniendo la justificación manifestada telefónicamente por el nuevo delegado de la fiscalía Dr. 

JAIME HUMBERTO BERNAL TORRES, quien asumió recientemente el cargo, se reprograma 

la audiencia de aplicación al Principio de Oportunidad en la modalidad de renuncia, para el día 

24 de abril del año en curso, hora 10:00 A.M. 

 
Comuníquese a las partes la audiencia que se desarrollará en forma virtual por la plataforma 
colaborativa Teams de Microsoft o Lifesize.  
 

 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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